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 El Plan de Desarrollo Institucional 2023-2026 "UPTC 

Somos Todos", ha sido diseñado para guiar el rumbo de la 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia durante el 

presente período rectoral, bajo la dirección del doctor Enrique 

Vera López. Al cierre de 2024, este plan ha avanzado de acuerdo 

con las directrices establecidas, reflejando el compromiso y el 

esfuerzo colaborativo de toda la comunidad académica de la 

UPTC. Con la participación activa de las Vicerrectorías 

Académica, de Investigación y Extensión, así como 

Administrativa y Financiera, y la Dirección de Pl aneación, se ha 

logrado estructurar una propuesta integral que se plantea sin 

desligarse del Plan Estratégico de Desarrollo de la Universidad. 

Este documento presenta un balance de los avances alcanzados 

hasta la fecha, estructurado en torno a los ejes fundamentales 

del Plan de Desarrollo Institucional. Cada eje se acompaña de 

componentes, programas, proyectos y metas específicas, los 

cuales fueron trazados para alcanzar los objetivos deseados en 

el marco de este ciclo rectoral, que a diciembre de 2024 alcanza 

el 50 % de su tiempo de ejecución. 

 

Patricia Carolina Barreto Bernal 
Directora de Planeación 

 

  

 



 

 

 

En este informe, se puede observar que, sin importar la 

variabilidad de factores internos o externos que pueden afectar 

el desarrollo de actividades, la Universidad, junto con sus 

directivos y en cabeza del señor rector Enrique Vera López, se 

ha venido adelantando el Plan de Desarrollo Institucional, al 

tiempo  con las estrategias orientadas a fortalecer los procesos 

clave de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, 

con el fin de impactar significativamente en la región y en sus 

actores principales, en la comunidad. Es relevante mencionar, 

que, las estrategias consideradas, se han llevado a cabo de 

acuerdo a los ejes de formación, investigación e innovación, 

extensión; así, como al relacionamiento con el entorno, 

infraestructura física y tecnológica. 

 En lo que refiere al proceso de formación, la Universidad 

busca responder a las necesidades del territorio a través del uso 

de un portafolio de  servicios en el que se encuentren los 

programas de pregrado y posgrado, y que se estén ajustados a 

las prioridades  específicas de la región. De igual manera, se da 

prioridad a los nuevos programas (incluidos virtuales)  que 

respondan a la realidad y necesidad de la comunidad regional, 

nacional e internacional, de manera especial, con el fácil acceso 

a la Educación Superior. En cuanto a la deserción estudiantil  

que se presenta o se puede presentar, se han venido 

fortaleciendo las medidas para garantizar la permanencia de los 

estudiantes, y al tiempo, aumentar la oferta académica en áreas 



 

 

especiales como las que corresponden a la Ciencia, Tecnología 

e Innovación (CTeI), y así responder a las necesidades del sector 

productivo , académico o profesional. 

 Simultáneamente, se ha venido trabajando para 

fortalecer los procesos de investigación e innovación, bajo la 

normativa existente y que, permitan la generación de nuevos 

productos que se orienten a contribuir a la resolución de los 

retos que se presentan en la comunidad . Como se menciona en 

el Plan de Desarrollo Institucional, se busca la dinamización de 

los centros de innovación e investigación, para incrementar el 

ejercicio que estos centros tienen y que buscan promover una 

relación eficiente entre los sectores intervinientes para la 

formación de los futuros profesionales.  

 En esa misma línea, se encuentra lo referente a los 

procesos de extensión y relacionamiento con el entorno , el cual 

puede llegar a ser un modelo de articulación que involucr e a la 

Universidad, al sector público, privado, a la misma comunidad 

y el entorno inmediato para  generar correlaciones que trabajen 

en favor del desarrollo regional a través de la creación de 

proyectos de intervención e impacto que aborden áreas 

estratégicas para la región, apoyados en la comunicación eficaz 

que aporte a los servicios y capacidades que puede presentar la 

UPTC. También, se fortalecerá la apropiación social del 

conocimiento, que contribuya a la generación del impacto 

eficiente, especialmente en el sector productivo y social de  la 

región y del departamento. 



 

 

 En cuanto a la relación con el sistema educativo, se busca 

incrementar los convenios interinstitucionales con la educación 

media, facilitando la orientación vocacional y el 

acompañamiento a los estudiantes en su proceso formativo. 

Asimismo , se potenciará la transferencia de conocimiento 

mediante la ejecución de consultorías que contribuyan al 

fortalecimiento del tejido regional, y se buscará participar 

activamente en la elaboración de políticas públicas que 

respondan a los desafíos específicos del departamento. 

Posteriormente, los elementos que giran alrededor de la 

infraestructura tanto física como tecnológica, aseguran la 

calidad y eficacia en los procesos de docencia, extensión, 

internacionalización y bienestar universitario  por medio de las 

inversiones que se vienen adelantando para mejorar el 

mantenimiento, los espacios académicos, de investigación y la 

actualización de la plataforma tecnológica de la Universidad, lo 

que ha permitido recibir y resolver de mejor manera las 

necesidades internas y los requerimientos externos en cuanto a 

términos tecnológicos se refiere. 

 Es relevante mencionar, que, en las vigencias 2023 y lo 

que va corrido del 2024, se han mejorado los espacios de 

experiencias prácticas de la Universidad, como las granjas 

educativas, consultorios, laboratorios y centros de investigación 

e innovación, con el fin de convertirlos en referentes visibles de 

los resultados académicos, de investigación y extensión, siendo 

estrategias continuamente evaluadas y consideradas para ser 

sometidas a mejoras, lo que ha permitido identificar los puntos 



 

 

clave para el desarrollo institucional y regional. Para finalizar, 

desde la Dirección de Planeación, deseamos que la Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Colombia, continúe afianzándose 

como un elemento académico, científico y social en el contexto 

del departamento y del país, apoyado con todos los entes 

administrativos, académicos y sociales que intervienen en los 

procesos para lograr el Plan de Desarrollo Institucional. 
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13 Componentes 

21 Programas 

55 Proyectos 

175 Metas 

Eje 1. 
Articulación misional para la 

calidad académica 

13 Componentes 

8 Programas 

26 Proyectos 

90 Metas 

Eje 2. 
Componentes transversales 

para la excelencia 

universitaria  

5 Componentes 

8 Programas 

19 Proyectos 

46 Metas 

Eje 3. 

Campus amigable para 

transformar el entorno y la 

nación 

5 Componentes 

5 Programas 

10 Proyectos 

39 Metas 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

RESUMEN POR EJES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

Eje 1. Articulación 
Misional para la 

calidad académica 
 

 
 
 
 
 El presente Eje, está compuesto 
por el Componente de Formación e 
innovación para la excelencia académica, 
con el Objetivo estratégico que reza: 
òDesarrollar las condiciones 
organizacionales, institucionales, 
normativas, académicas y curriculares 
necesarias para que la Universidad 
responda efectivamente a la 
materialización de su misión 
institucional y que esta se refleje en la 
calidad de la formación académica de 
la comunidad universitariaó.  
  

 Así como los Indicadores 
estratégicos relacionados con los 
programas acreditados; profesores con 
título de doctorado; PAES 
actualizados; Número de docentes que 
participan en procesos de capacitación 
pedagógica; Número de estudiantes 
de posgrado que reciben algún tipo de 
beneficio; Tasa de crecimiento de la 
oferta académica multimodalidad; 
número de estudiantes en alto riesgo 
de deserción que reciben apoyo 
institucional; porcentaje de población 
estudiantil vulnerable y por último la 
población estudiantil diversa. 
     
 El programa relacionado con la 
estructura académica y curricular para 
la excelencia académica, que cuenta 
con el proyecto de Reforma académica 
y así como Crear y aprobar el Proyecto 
Educativo Institucional y la 
actualización del Modelo Pedagógico 
Institucional está cumplida en su 
totalidad para el Plan de Desarrollo 
Institucional.  
  
 La meta que se propone 
Actualizar los Proyectos Académicos 
Educativos de programas académicos 
de pregrado de la Universidad, se 
halla con un cumplimiento del 12 %. 
No obstante, la meta para Actualizar y 
aprobar la política de formación 
posgraduada, se encuentra acabada en 
su totalidad.  
  
 Lo relativo a la Actualización 
de Proyectos Académicos Educativos 
de los programas de posgrado, 



 

 

referentes a la nueva política de 
formación posgraduada, a la fecha de 
este informe está en un 36 %. Mientras 
que la meta de Reorganizar la 
estructura académica de la 
Universidad y que  no es acumulable 
presenta un 40 % de cumplimiento.  
  La formulación del Plan 
Académico Ambiental, registrado en 
el Acuerdo 052 de 2022, presenta un 65 
% de cumplimie nto al cierre de la 
vigencia 2024. En lo que refiere al 
Proyecto de Fortalecimiento de la 
calidad académica, en la que su meta 
es Actualizar y divulgar los 
procedimientos involucrados dentro 
del Sistema de Aseguramiento de la 
Calidad Académica de la Universidad, 
está con un 100 %. 
   
 En cuanto a la meta de Hacer 
seguimiento anual al plan de 
mejoramiento institucional formulado 
en el proceso de acreditación 
multicampus con que cuenta la 
Universidad, tiene un cumplimiento 
del 100 %, lo que revela que se 
encuentra dentro de los parámetros 
establecidos para ser culminado s en la 
siguiente vigencia según 
correspondencia.  
  
 La meta de Registrar, 
monitorear y evaluar la ejecución de 
los planes de mejoramiento derivados 
de los procesos de acreditación de alta 
calidad nacional de los programas 
académicos, tiene un porcentaje de 
cumplimiento del 100 para el cierre de 
la vigencia 2024. Posteriormente, se 

ubica la meta que indica que se debe 
Diseñar e implementar el modelo 
institucional de medición de 
resultados e impactos, que, en el 
momento de realizar el presente 
info rme, está en un 60 % de 
cumplimiento, para la vigencia actual.  
 En lo que refiere al Proyecto 
Formación multimodalidad en la 
Universidad meta Crear programas de 
formación posgraduada en 
multimodalidad, se cumple en un 100 
%, quedando la segunda fase para ser 
considerada en la vigencia de 2025 y 
2026.   
  
 Fomento de la Educación 
Superior Inclusiva y Diversa, es el 
proyecto que cuenta con 6 metas 
distribuidas así: Desarrollar 
estrategias  para la atención de grupos 
de poblaciones diversas en 
concordancia con lo reglamentado en 
la política de educación superior 
inclusiva y diversa, cumplida en su 
totalidad; posteriormente se encuentra 
la meta de Crear y aprobar la política 
de género en la Universidad, que al 
cierre de este informe, presenta un 31 
% de cumplimiento, la cual se sigue 
trabajando de forma participativa para 
lograr su cumplimiento en el año 2025. 
 
 La meta que tiene como fin 
Cualificar docentes de diferentes 
programas en formación profesional y 
técnica para atender la diversidad y la 
diferencia, se cumple en su totalidad 
para lo señalado durante la vigencia 
de 2024. Posteriormente, sigue la meta 



 

 

que se encargaría de Actualizar el 
protocolo para la prevención y 
atención integral a Violencias Basadas 
en Género (VBG) de la UPTC y la cual 
no es acumulable para el Plan de 
Desarrollo Institucional. Y el indicador 
subsiguiente de esta meta logra el 100 
% de la misma. 
  
 La meta que busca Desarrollar 
estrategias enmarcadas dentro de las 
líneas de acción del observatorio de 
géneros y derechos humanos creado 
mediante el Acuerdo 053 de 2021 se 
encuentra con un cumplimiento del 
100 % para la vigencia de 2024 con sus 
dos indicadores. 
 
 La meta que indica que se 
requiere Sistematizar, actualizar y 
divulgar anualmente la información 
en relación con las problemáticas y 
acciones que se circunscriben al 
observatorio de géneros y derechos 
humanos creado mediante el Acuerdo 
053 de 2021, se cumple para las 
vigencias de 2023 y 2024. 
  
 Posteriormente, está el 
programa de Fortalecimiento docente, 
proyecto que plantea el Desarrollo 
profesoral para la innovación 
pedagógica y el cual cuenta con dos 
metas. Una de ellas convoca a Formar 
docentes en el desarrollo de 
capacidades y habilidades para la 
integración de herramientas digitales 
y de innovación en el desempeño 
docente, para la vigencia 2024, se 
encuentra con cumplimiento para lo 

formulado  para el año 2023 y 2024. 
Luego, está la meta que sugiere 
Realizar eventos semestrales en el 
marco del Seminario Permanente de 
Reflexión Académica (SPRA), que 
presenta un cumplimiento del 100 %. 
  
 En lo que concierne al proyecto 
de Vinculación, seguimiento y 
evaluación de profesores, que tiene 
como metas Realizar concurso público 
de méritos para seleccionar y vincular 
profesores a la planta de la 
Universidad, se puede decir que, para 
la vigencia del año 2024, se ha 
adelantado uno de los concursos 
quedando pendiente el segundo 
concurso lo que lleva al cumplimiento 
del 50 % de esta meta. Los docentes 
vinculados a la Planta de la 
Universidad se encuentra en el 80 %, al 
cierre de esta vigencia. 
 
  
 Referido a la meta que invita a 
Incrementar el número de profesores 
de planta con formación académica a 
nivel doctoral , al mes de diciembre, 
presentó un avance del 60 %. Por 
último, está la meta que solicita 
Actualizar el Estatuto Docente y que 
no es acumulable, se encuentra para 
ser desarrollada en el año 2026, está 
dentro de los plazos para llevarse a 
cabo más adelante.  
 El programa de Fortalecimiento 
estudiantil, convoca a lograr la 
Permanencia y graduación estudiantil, 
con el cumplimiento de 5 metas 
distribuidas así: la primera meta lleva 



 

 

a Crear e implementar la fase I del 
observatorio de permanencia y 
graduación académica, para el 
seguimiento y análisis del desempeño 
académico de los estudiantes de la 
Universidad cuenta con un avance del 
55 %, para la vigencia 2024.  
  
 La segunda meta que propone 
Diseñar estrategias para fortalecer el 
Modelo de Gestión institucional de la 
permanencia y graduación estudiantil 
reglamentado en el Acuerdo No. 014 
de 2021, en su primer apartado cumple 
con lo establecido para los años 2023 y 
2024. 
 
 En cuanto a Incrementar la tasa 
de graduación acumulada por cohorte 
de pregrado en la universidad, tercera 
meta planteada, tiene un 
cumplimiento del 100 %, estando 
dentro de los tiempos planteados para 
su ejecución. La cuarta meta, que 
indica en su apartado Cualificar a 
docentes en procesos de permanencia 
y graduación, se cumple en su 
totalidad para los años 2023 y 2024; 
finalmente, se encuentra la meta de 
Actualizar el Reglamento Estudiantil 
de Pregrado que no es acumulable, 
está planteada para ser desarrollada 
en el año 2025. 
  
 El proyecto de Incentivos 
económicos y académicos para la 
formación y proyección p rofesional 
del estudiante, que cuenta con la meta 
de Formular incentivos económicos o 
académicos para estudiantes de  

posgrados de la universidad se 
cumple en su totalidad para el Plan de 
Desarrollo Institucional; 
posteriormente, se encuentra la meta 
que convoca a Formular nuevo 
incentivo académico para estudiantes 
de pregrado y representantes 
estudiantiles de la Universidad, 
también cuenta con cumplimiento 
total para lo planteado en el Plan de 
Desarrollo Institucional, adelantada 
en el año 2024, estando programada 
para ser culminada en el año 2025. 
   
  

 
 
 Componente de Investigación, 
Innovación, Extensión y proyección social; 
y con el Objetivo estratégico de 
Fortalecer los procesos de 
investigación, innovación, creación y 
emprendimiento que contribuyan con 
la apropiación del conocimiento, el 
desarrollo de la ciencia y la tecnología 
y el Indicador estratégico que presenta 
el número de proyectos de 
investigación, innova ción, creación y 
emprendimiento desarrollados; 
Incrementar anualmente el 10 % de los 
recursos externos para el desarrollo de 
proyectos de investigación; Número 
de programas y proyectos 
implementados para la apropiación 
social, se con los siguientes programas, 
proyectos y metas.   
     



 

 

 El programa que lleva a la 
Implementación y modernización de 
las capacidades institucionales de 
investigación al servicio de las 
comunidades, cuenta con el primer 
proyecto que invita a Actualiza ción 
del marco institucional para la 
reglamentación y modernización de 
los procesos de investigación, 
innovación y extensión y a su vez, 
presenta cuatro metas distribuidas así: 
la primera meta, lleva a Crear el 
Estatuto de Investigación, Innovación 
y Extensión de la Institución que 
presenta un rezago del 40 % para el 
cierre de la vigencia 2024. 
Posteriormente, se encuentra la meta 
de Crear la política de ética de la 
investigación, bioética e integridad 
científica de la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia y la meta de Crear la política 
editorial de la Universidad, presentan 
cumplimiento total para el Plan de 
Desarrollo Institucional. En lo que 
refiere a la meta Crear la política de 
ciencia abierta y que no es acumulable, 
se ha planteado para ser cumplida en 
el año 2025, encontrándose dentro de 
los plazos establecidos. 
  
 El proyecto de fortalecimiento 
del sistema de gestión de 
Investigación y Extensión tiene como 
primera meta, Crear el Sistema de 
Información para la Gestión de 
Extensión Universitaria y como 
segunda meta Desarrollar el CRIS 
Current Resarch Information System 
(SGI-Repositorio institucional -SIDE-

SIRA), ambas para ser realizadas en el 
año 2025.  
 El proyecto planteado, que 
corresponde a la Financiación para la 
investigación científica y creación 
artística, que cuenta con cinco metas, 
tiene como primera, la de Financiar 
proyectos que consoliden las líneas de 
investigación científica, arte, 
arquitectura y diseño que aport en al 
cumplimiento de los ODS, se 
encuentran cumplidas para lo que 
corresponde a los años 2023 y 2024; 
para la segunda meta que se centra en 
Financiar proyectos internos de 
investigación para apoyo a la labor de  
estudiantes de maestrías en 
investigación y  doctorados de la UPTC 
que aporten al cumplimiento de los 
ODS, como apoyo al fortalecimiento o 
la formación de nuevos 
investigadores, cuenta al cierre de esta 
vigencia un cumplimiento del 100 %; 
la meta de Cofinanciar proyectos de 
cooperación interinstituc ional y con 
redes de conocimiento para el 
fortalecimiento y visibilidad de la 
investigación; es importante decir, que 
se encuentra perfeccionada en su 
totalidad para lo propuesto durante 
los años 2023 y 2024.  
  
 Para la cuarta meta que dice: 
Desarrollar con entidades públicas y 
privadas proyectos de investigación y 
aseguramiento de la propiedad 
intelectual cofinanciados o en 
cooperación que respondan a 
lineamientos nacionales o 
internacionales, para las vigencias 



 

 

2023 y 2024, se encuentra en 
cumplimiento p ara la vigencia. Y por 
último está la meta de Fortalecer el 
acceso a información académica y 
científica mediante la adquisición de 
bases de datos bibliográficas virtuales, 
que al igual que las anteriormente 
mencionadas cumple lo establecido 
para los años 2023 y 2024. 
 
 En lo que refiere al Proyecto de 
Fortalecimiento de la Unidad Editorial 
de la UPTC, producción y 
comunicación científica, se han 
planteado siete metas, contando con la 
primera que lleva a Lograr nuevas 
publicaciones en revistas científicas de 
alto impacto verificable en bases de 
datos e índices de citación y de 
resumen cumplidas al 100 % en la 
presente vigencia. Luego, se halla la 
meta de Mantener la indexación de 
revistas científicas en Publindex, 
completa para las vigencias de 2023 y 
2024; lo que concierne a la meta de 
Institucionalizar la Unidad Editorial, 
es importante mencionar que se 
encuentra cumplida en su totalidad 
para lo planteado en el Plan de 
Desarrollo Institucional.  
  
 Para la meta correspondiente a 
la Indexación de revistas científicas en 
SJR (Scopus) o JCR (Web of Science), 
cumplida para lo que corresponde a 
los años 2023 y 2024; en lo que 
concierne a las metas de Publicar 
libros producto de investigación con el 
sello editorial de la UPTC; Publicar 
libros académicos con el sello editorial 

de la UPTC y Participar anualmente en 
ferias del libro, se encuentran 
cumplidas para la vigencia  2024. 
  
 En lo que corresponde al 
Proyecto Mejoramiento de la 
infraestructura para la investigación - 
creación y la apropiación social del 
conocimiento multidisciplinar, que 
cuenta con dos metas siendo la 
primera la de Formular una estrategia 
institucional para la adquisición y 
certificación de la infraestructura 
tecnológica que optimice y potencie 
las capacidades misionales en el 
desarrollo de la CTI o SNCTI, presenta 
el 100 % de cumplimiento, y la de 
Gestionar proyectos de infraestructura 
tecnológica para los grupos de 
investigación en concordancia con los 
parámetros nacionales o 
internacionales vigentes y sus líneas 
de investigación con un 100 %.  
 
 El programa de 
Implementación y modernización de 
las capacidades institucionales de 
investigación al servicio de las 
comunidades, está compuesto por tres 
proyectos de los cuales el primero se 
encargará del Fortalecimiento de las 
capacidades de los grupos de 
investigación en Ciencia Tecnología, 
innovación, creación y 
emprendimiento, basado en el 
cumplimiento de dos metas en las que 
la primera considera Fortalecer el 
talento humano del ecosistema de 
investigación, innovación, creación y 
emprendimiento qu e promuevan su 



 

 

categorización y la cual se cumple para 
los años 2023 y 2024; posteriormente, 
se encuentra la meta para Diseñar e 
implementar un modelo integral de 
comunicación pública de la ciencia y la 
proyección universitaria, que 
fortalezca el posicionamiento nacional 
e internacional, que a su vez, contiene 
tres sub-metas, de las cuales dos están 
terminadas para el Plan de Desarrollo 
Institucional.  
  
 Posteriormente, se encuentra el 
proyecto de Fomento de las relaciones 
de la quíntuple hélice (Universid ad, 
Empresa, Estado, Sociedad y 
Ambiente) para la ejecución de 
políticas de CTeI y la participación en 
proyectos de extensión, que cuenta 
con dos metas; la primera, Gestionar 
proyectos de interés regional desde la 
articulación del Comité Universidad 
Empresa Estado (CUEE), cumplida en 
las vigencias 2023 y 2024; y la segunda 
de Crear unidades estratégicas como 
actores del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SNCTI), producto de actividades de 
investigación y extensión, soportadas 
en los ODS, fue desarrollada en el año 
2024. 
 El proyecto de Movilidad 
académica y de investigadores, cuenta 
con dos metas cumplidas en su 
totalidad  para los años 2023 y 2024. La 
primera de ellas, es Apoyar la 
movilidad académica de 
investigadores (profesores, jóvenes 
investigadores, semilleros de 
investigación) y la segunda, Participar 

en eventos científicos y estancias 
cortas de investigación en la 
modalidad de divulgación de 
resultados de investigación.  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota. Jairo Antonio Cubillos Lobo, docente de Química, realiza intercambio académico y 

cooperación investigativa con el Instituto de Física de la Universidad Autónoma de México, 
IFUNAM . 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota. La profesora Diana Arias Moreno, del Grupo de Investigación Bioplasma, participa 

como conferencista en el Seminario òLa biotecnolog²a y su potencial para el desarrollo de 
bioproductos y servicios tecnológicos en el norte de Chileó llevado a cabo en la Universidad 
Arturo Prat del Estado de Chile, UNAP en Iquique.  

 
 En lo que refiere al programa 
Fortalecimiento e implementación de 
capacidades institucionales para el 
desarrollo tecnológico, la innovación,  
creación y el emprendimiento como 



 

 

mecanismo para la generación de 
valor que se encuentra compuesto por 
el proyecto de Implementar una 
estrategia de formación integral para 
el desarrollo de la competencia 
institucional de innovación, creación y 
emprendimiento, que para su 
cumplimiento se ha propuesto cuatro 
metas, las cuales están en proceso 
como se menciona a continuación.  
  
 Meta uno: Desarrollar 
programas de formación y 
transferencia metodológica para 
formadores en emprendimiento, 
innovación y desarrollo tecnológico, 
está cumplida para lo que corresponde 
a los años 2023 y 2024; la meta dos: 
Implementar la cátedra instituciona l 
de emprendimiento e innovación, 
cuenta con un cumplimiento del 100 
%. La tercera meta que conlleva a 
Implementar el consultorio 
empresarial de la UPTC como 
escenario favorable para el 
emprendimiento y la innovación, se 
encuentra en una ejecución del 100 %, 
en cuanto a la meta de Crear un 
programa institucional de 
emprendimiento e innovación que 
promueva la creación de empresa en 
los estudiantes y profesores, presenta 
apenas un 100 %, al cierre de esta 
vigencia.  
  
 El programa que se encarga del 
Fortalecimiento e implementación de 
capacidades institucionales para el 
desarrollo tecnológico, la innovación, 
creación y el emprendimiento como 

mecanismo para la generación de 
valor, cuenta con un proyecto que 
considera el Sistema para la efectiva 
transferencia de conocimiento y la 
tecnología a la sociedad y al sector 
productivo, sustentado por seis metas 
distribuidas de la siguiente manera:  
  
 La meta que busca 
Implementar un modelo de gestión 
para la administración de los 
productos de conocimiento y su 
propiedad  intelectual en la 
Universidad, a la fecha del cierre del 
tercer trimestre, muestra un 
cumplimiento del 100 %; la meta para 
Reglamentar la creación y 
organización de empresas de base 
tecnológica (spin-off) en la UPTC con 
un 100 % al cierre de la presente 
vigencia. 
  
 La meta tres, que buscar Crear 
la Oficina de Transferencia de 
Resultados de Investigación (OTRI), 
está cumplida en su totalidad para el 
Plan de Desarrollo Institucional; 
mientras que la meta cuatro, considera 
Implemen tar la Oficina de 
Transferencia de Resultados de 
Investigación (OTRI), cuenta con dos 
indicadores: el primero de ellos 
Número de resultados de 
transferencia a través de la OTRI, se 
cumple al 100 % para la vigencia de 
2024 y el segundo indicador, que es 
Núm ero de Spin Off creadas queda 
con un avance del 90 % al cierre de  
2024.  
  



 

 

 De la misma manera, la meta de 
Crear el estatuto de propiedad 
intelectual de la Universidad, está en 
cumplimiento para los tiempos 
estimados, mostrando un porcentaje 
del 100 %; y para la meta que busca 
Desarrollar un modelo de negocio y 
gestión en red de la transferencia de 
conocimiento y la tecnología para 
Boyacá y su área de influencia con un 
100 % de cumplimiento.  
  
 En lo referente al programa de 
Extensión y proyección social como 
estrategia para el desarrollo en los 
territorios, este cuenta con cinco 
proyectos, uno de ellos es la Estrategia 
de articulación entre la academia, los 
saberes y las necesidades de las 
comunidades en los territorios y que, a 
su vez, se encuentra compuesto por 
cuatro metas. La primera de ellas, se 
encarga de Desarrollar jornadas de 
extensión como articulación entre la 
academia y las necesidades de las 
comunidades para coadyuvar al 
desarrollo territorial desde el 
conocimiento y presenta un 
cumplimiento del 100 %. 
  
 Posteriormente, está la meta 
para Desarrollar iniciativas 
institucionales bajo el enfoque de 
apropiación social de conocimiento 
con organizaciones, entidades o 
comunidades en los territorios , cuenta 
con el 100 % de cumplimiento; en lo 
que refiere a la meta de Suscribir 
convenios con entidades públicas y 
privadas, con fines de proyección 

social encaminados a aportar a la 
solución de los principales problemas 
de la región, se evidencia que está 
cumplida en su totalidad para lo 
planteado en los años 2023 y 2024. Y, 
por último, se está la meta que busca 
Gestionar nuevas plazas para 
prácticas-pasantías como actividad 
formativa para estudiantes de 
pregrado y apoyo al sector productivo, 
se ha cumplido en la vigencia de  2024.  
  
 Luego, está el proyecto 
encargado del Fortalecimiento de la 
gestión realizada por el Departamento 
de Granjas, compuesto por dos metas, 
la primera no alcanza su 
cumplimiento, mientras que la 
segunda, Desarrollar proyectos 
productivos sostenibles articulados 
con los procesos académicos se 
cumplió en su totalidad .  
 
 El tercer proyecto, considera la 
Consolidación de las relaciones entre 
los graduados y la Universidad, y la 
meta para Fortalecer la Bolsa de 
Empleo Uni versitaria, se encuentra 
cumplida para las vigencias 2023 y 
2024; por último, la meta para 
Implementar una plataforma digital 
para el registro y monitoreo 
institucional de los graduados, que 
permita la oferta y demanda de sus 
servicios profesionales, está 
perfeccionada para el Plan de 
Desarrollo Institucional.   
  
 Entre tanto, el cuarto proyecto, 
busca Fortalecer la formación y 



 

 

promoción de la labor social de la Casa 
de la mujer, el cual cuenta con dos 
metas, siendo la primera, Desarrollar 
acciones institucionales para el 
reconocimiento de necesidades, 
protocolos y rutas de atención con 
enfoque diferencial ð OSIGD, tiene 
avance del 100 % al cierre de la 
vigencia 2024. Mientras que la 
segunda meta, debe Incrementar la 
población atendida por la Casa de la 
Mujer, a través del fortalecimiento de 
su portafolio de servicios, se encuentra 
desarrollada igualmente. 
 
 El quinto proyecto planteado 
para el programa de Extensión y 
proyección social como estrategia para 
el desarrollo de los territorios, se 
encarga del Fortalecimiento de los 
servicios jurídico - asistenciales del 
consultorio jurídico (CJ) y centro de 
conciliación (CC) para contribuir a la 
reducción de la desigualdad y el 
alcance de la equidad social, el cual, a 
su vez, está contenido por tres metas 
como se observa a continuación:  
  
 Meta uno:  Incrementar el 
porcentaje de usuarios de los servicios 
ofrecidos por el CJ y CC, con el 
fortalecimiento de sus líneas de acción; 
la meta dos, Implementar las etapas 
del Programa de Mediación Escolar en 
Instituciones Educativas, para 
fomentar la paz en las aulas y, la 
última de Implementar una estrategia 
de actualización y transformación 
digital de los servicios ofrecidos por el 

CJ y CC, se cumplieron al 100 % en la 
vigencia de 2024.  
  
 A través del programa que se 
relaciona con la Gestión del 
Patrimonio Cultural, Bibliográfico de 
la Institución, se han presentado dos 
proyectos cada uno de ellos con tres 
metas así: el primer proyecto se 
relaciona con el Posicionamiento de la 
Red de Museos como destino turístico, 
histórico y cultural en el 
departamento, con proyección 
nacional e internacional, con una 
primera meta que dict a Elaborar y 
aprobar un plan museológico para la 
Red de Museos de la UPTC, con un 
cumplimiento del 100 %, luego, está la 
meta de Reconocimiento de la red de 
museos de la UPTC, mediante 
mecanismos de identidad gráfica, 
comunicación y protección de la 
propiedad intelectual, que se 
encuentra con cumplimiento del 30 %, 
estando demorada en el proceso de 
ejecución y para finalizar, las metas 
planteadas para este proyecto, está la 
de Desarrollar el posicionamiento de 
la marca de la Red de Museos de la 
UPTC, a través de una estrategia de 
comunicación efectiva, cumplida al 
100 % al cierre de 2024. 
  
 Consecutivamente, se 
encuentra el proyecto de 
Reconocimiento y apropiación de la 
memoria, patrimonio bibliográfico, 
arquitectónico, arqueológico, natural, 
histórico y cultural con una primera 
meta que invita a Desarrollar 



 

 

actividades de Apropiación Social del 
Patrimonio bibliográfico, 
arquitectónico, arqueológico, natural, 
histórico y cultural para su 
posicionamiento en la comunidad 
universitaria y la sociedad , terminada 
para los años 2023 y 2024; la segunda 
meta que considera Crear y ofertar un 
portafolio de servicios del Patrimonio 
bibliográfico, arquitectónico, 
arqueológico, natural, histórico y 
cultural y de la Red de Museos de la 
UPTC, está cumplida en su totalidad 
para el Plan de Desarrollo 
Institucional. La tercera y última meta, 
se encuentra basada en Promover la 
investigación científica sobre el 
patrimonio bibliográfico de la 
Universidad  con un cumplimiento del 
100 % para la presente vigencia. 
 
 

 
 
 Continuando con el eje que 
trata sobre la Articulación Misional 
para la calidad académica y su 
componente de Regionalización 
universitaria, con el Objetivo 
estratégico que se centra en 
Desarrollar condiciones 
institucionales, académicas y 
científicas en armonía con los 
diferentes contextos regionales y 
territoriales hacia los que la 
Universidad proyecta la movilización 
de sus horizontes misionales y 

acompañado de un Indicador 
estratégico que cuenta con acciones 
académicas, de investigación o 
extensión y se serán ejecutadas en 
nuevas dimensiones territoriales. 
  
 El Programa relacionado con la 
Consolidación regional y territorial, 
acompañado del proyecto de 
Desarrollo de la Política de 
regionalización, que se soporta en la 
meta que permite Formular el plan 
estratégico de regionalización 
contenido en el Acuerdo 063 de 2018, 
la cual cuenta con el 70 % de 
cumplimiento. La segunda meta 
señalada, se encarga de Crear nuevos 
programas de pregrado y/o posgrado 
para ser desarrollados fuera de la Sede 
Central, la cual se encuentra cumplida 
para el año 2024; al mismo tiempo que 
la meta programada para Establecer 
acuerdos de cooperación y/o 
convenios que permitan desarrollar o 
fortalecer la Regionalización 
universitaria en diferentes territorios, 
también con cumplimiento para la 
vigencia de 2024.  
     
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 
 
 

Eje 2: Componentes 
Transversales para la 

excelencia 
universitaria  

 
 

 
 
 Componente, que hace 
referencia a lo concerniente con el 
Talento Humano que tiene como 
Objetivo estratégico Fortalecer 
integralmente el talento humano para 
la excelencia en la prestación del 
servicio a la comunidad universitaria, 
acompañado del indicador estratégico 
que conlleva al Mejoramiento 
continuo del clima organizacion al de 
la Universidad.   Los programas, 
proyectos y metas propuestos para el 
eje de Articulación Misional para la 
calidad académica, se relacionan a 
continuación de manera discriminada, 
así como los avances que se han 
presentado para el tercer trimestre. 
  
 El programa perteneciente al 
Desarrollo integral del talento 
humano de la Universidad que se 
acompaña del proyecto llamado Plan 

integral de bienestar organizacional 
para el talento humano de la 
Universidad y que cuenta con cuatro 
metas siendo la primera, Incrementar 
en puntos porcentuales el nivel de 
satisfacción del clima organizacional, 
programado para el cuarto trimestre; 
la segunda meta que trata sobre 
Capacitar al talento humano de la 
UPTC, en herramientas tecnológicas y 
digitales, cumplida s para las vigencias 
2023 y 2024; la tercera meta propone 
Adecuar y dotar zonas de work coffee o 
break rooms para el talento humano de 
la UPTC, las cuales contienen dos 
indicadores: el primero, número de 
personas beneficiadas no presentó 
cumplimiento (0 %), mientras que el 
número de zonas adecuadas y dotadas 
para work Coffee o Break Rooms 
evidencia un 70 % de cumplimiento 
para el cierre de la vigencia 2024. Por 
último, se encuentra la meta que 
Otorga la jornada trimestral de 
esparcimiento familiar cumplida en la 
vigencia 2023 y 2024. 
 

 
  
 El Componente que hace 
referencia a los procesos 
administrativos, cuenta con dos 
objetivos estratégicos y dos 
indicadores estratégicos como se 
muestran en este apartado, al tiempo 
que sus programas, proyectos y metas.
  



 

 

 El Objetivo estratégico uno, 
Actualizar, integrar y modernizar los 
procesos de gestión administrativa y 
financiera de la Universidad y su 
indicador, depende del Porcentaje de 
procesos de gestión administrativa y 
financiera actualizados, integrados y 
modernizados. El segundo objetivo 
estratégico lleva a Optimizar el 
desarrollo del Sistema Integrado de 
Gestión como herramienta de 
mejoramiento continuo de los 
procesos académico-administrativos 
en el marco del cumplimiento de los 
requisitos legales aplicables y otros 
requisitos y se encuentra acompañado 
del indicador que muestra el 
Porcentaje de procesos SIG 
optimizados.  
  
 El primer programa se centra 
en la Modernización de la gestión y 
eficiencia administrativa cuenta con 
dos proyectos; uno de ellos se 
relaciona con la Implementación de 
Régimen de Contabilidad pública 
presupuestal y está acompañado de la 
meta que se ocupa de Implementar 
herramientas digitales para 
generación de reportes (CUIPO, 
DIARI Y CHIP), que presenta un 
cumplimiento del 100 % de 
cumplimie nto.  
  
 En lo que se refiere al proyecto 
de Mejoramiento de la eficiencia y 
eficacia en los procesos 
Administrativos, cuenta con tres 
metas. La primera de ellas, que se 
encarga de Implementar herramientas 

tecnológicas sobre el Sistema 
Financiero GPR, presenta un 100 % de 
cumplimiento . La segunda meta, que 
se propone Mejorar la eficiencia de los 
procedimientos de contratación de las 
dependencias académico-
administrativas, presenta 
cumplimiento para las vigencias de 
2023 y de 2024; y por último se 
encuentra la meta de Implementa r una 
herramienta de visualización de 
analítica de datos financieros integral 
de la UPTC, para apoyar la toma de 
decisiones, y que tiene cumplimiento 
del 100 %, para el cierre de la vigencia 
2024. 
  
 Posteriormente está el 
programa de Mejoramiento Continuo 
del Sistema Integrado de Gestión SIG 
compuesto por tres proyectos 
establecidos como se muestra en este 
apartado.  
  
 El primer proyecto, referente al 
Mantenimiento del Sistema de Gestión 
de Calidad, cuenta con una meta que 
indica que se debe Mantener vigente la 
certificación del Sistema de Gestión de 
Calidad bajo la norma:  NTC ISO 
9001:2015, tiene cumplimiento para los 
años 2023 y 2024. El segundo proyecto, 
respecto al Mantenimiento del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y que tiene como meta 
Mantener vigente la certificación del 
Sistema de Gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (Decreto 1072 de 
2015 y Resolución 0312 de 2019) bajo 
las normas: NTC ISO 45001:2015, 



 

 

evidencia cumplimiento para los años 
2023 y 2024; posteriormente, se 
encuentra el proyecto de 
Mantenimiento del Sistema de Gestión 
Ambiental apoyado en tres metas, en 
las que la primera se refiere a 
Mantener vigente la certificación del 
Sistema de Gestión Ambiental 
(Decreto 1076 de 2015) bajo la norma: 
NTC ISO 14001:2015, cuenta con 
cumplimiento a los años 2023 y 2024. 
La meta que se encarga de Realizar en 
el año 2024 la medición de la huella de 
carbono para la sede central, presenta 
un 20 % de cumplimiento. La tercera y 
última meta para este proyecto, se 
encuentra la de Implementar dos 
estrategias conducentes a la reducción 
de la huella de carbono en la sede 
central de la Universidad, propu esta 
para ser desarrollada durante las 
vigencias 2025 y 2026. 
  
  El programa propuesto para 
Fortalecer el Sistema de 
Comunicaciones, se apoya en dos 
proyectos. El primero de ellos, es 
Modernizar el Sistema de 
Comunicaciones, con la meta de lograr 
la Adqui sición de equipos 
tecnológicos y de producción 
audiovisual para  la Direcci ón de 
Comunicaciones y de UPTC Radio, 
presenta un cumplimiento del 75  %, 
tiempo adecuado para su desarrollo; a 
posteriori,  se encuentra la meta que 
permite la Actualización y/o 
adquisición de software especializado 
en producción audiovisual, presenta 
igualmente un 100 % de cumplimiento 

y está dentro del tiempo programado  
para su desarrollo.  
  
 En lo que refiere al proyecto de 
Creación del equipo de oferta, 
promoción y mercadeo de servicios 
misionales, que tiene como única meta 
Aumentar los ingresos por venta de 
servicios de educación, extensión e 
investigación, mediante la 
conformación de un equipo humano, 
especializado, para adelantar las 
tareas de oferta, promoción y 
mercadeo de servicios misionales, está 
con demora para su desarrollo y 
presenta el 75 % al cierre del 2024; en 
el segundo apartado sí cumple con el 
porcentaje del 100 % de acuerdo a lo 
propuesto. 
 

 
  
 El Componente que subsigue 
para este Eje, Financiamiento y 
Recursos, se sustenta en el Objetivo 
estratégico de Fortalecer la 
sostenibilidad económica que 
garantice el desarrollo de las funciones 
misionales de la UPTC, acompañado 
del Indicador estratégico que hace 
referencia a la Sostenibilidad anual 
equilibrad a de ingresos y gastos.  
 
 A continuación, se presenta la 
relación de los respectivos programas, 
proyectos y metas planteados en el 



 

 

Plan de Desarrollo Institucional y que 
se encuentran relacionados así: 
  
 Programa para Gestionar 
proyectos que permitan obtener 
nuevas fuentes de Financiación, 
apoyado en el proyecto para la 
Implementación de un comité 
interdisciplinario que asesore la 
formulación, presentación y 
seguimiento de propuestas y/o 
proyectos, con la meta de Incrementar 
los ingresos a partir de nuevos 
proyectos nacionales e 
internacionales, evidenciando un 100 
% de cumplimiento  y el segundo 
indicador se encuentra en el 100 %, de 
cumplimiento .  
 
 En un segundo programa, se 
encuentra la Implementación de 
nuevos modelos para las operaciones 
de recaudo y para el proceso de 
abastecimiento de bienes y servicios, 
bajo tres proyectos y tres metas 
respectivamente así: proyecto uno, 
Implementar nuevos modelos de 
abastecimiento de bienes y servicios, 
acompasado con la meta que lleva a 
Implementar  modelo de 
abastecimiento, que agilice y optimice 
el uso de los recursos en el proceso de 
adquisición de bienes y servicios, con 
cumplimiento del 5 %.  
 El proyecto dos, se encarga de 
Integrar en el sistema de gestión de 
recursos la facturación electrónica 
para todos los servicios que presta la 
universidad, con la meta específica de 
Lograr la facturación del 100% de los 

servicios, identificando el ingreso 
causado y percibido por la 
universidad para ejercer mayor 
control en el recaudo, cumplida para 
2024. Para finalizar, está el proyecto de 
Transformación digital del recaudo, 
que tiene como meta Crear tarjeta 
digital integrada de identificación y 
recaudo la cual se encuentra con un 
cumplimiento de 90 %.  
 

 
 
 El cuarto componente conexo al 
Eje dos (Transversales para la 
excelencia universitaria), que hace 
referencia al Bienestar de la 
comunidad universitaria, soportado 
con el Objetivo estratégico de 
Fortalecer la calidad y cobertura de las 
líneas de acción de Bienestar 
Universitario, dirigidos a la 
comunidad universitaria con el fin  de 
lograr cultura de autocuidado, 
competencias sociales y contribuir a la 
permanencia y graduación de los 
estudiantes y el Indicador estratégico 
centrado en el Aumento en la 
cobertura en programas y servicios de 
Bienestar de la Comunidad 
Universitaria, se compone de los 
siguientes programas, proyectos y 
metas. 
  
 El programa plantea Contribuir 
con la formación integral, calidad de 
vida y construcción de comunidad, a 



 

 

través de proyectos que respondan a 
necesidades e intereses de los 
estamentos, en el marco de una 
universidad saludable, se encuentra 
acompasado a tres proyectos con sus 
respectivas metas, siendo el primer 
proyecto la Permanencia y graduación 
desde el acompañamiento integral a 
estudiantes identificados en riesgo de 
deserción por causas no académicas, 
con dos metas. La primera de ellas, 
trata sobre Implementar un Sistema de 
información que genere estadísticas 
para la toma de decisiones en cuanto a 
planes programas y servicios de 
Bienestar Universitario, tiene un 
porcentaje de 35 % para el cuarto 
trimestre de 2024; mientras que la 
segunda meta, que se centra en 
Activar rutas de acompañamiento a 
estudiantes para responder a las 
alertas tempranas, disminuyendo la 
deserción por causas no académicas, 
evidencia un 100 % de desarrollo. 
  
 El segundo proyecto planteado, 
considera el Bienestar como promotor 
de calidad de vida y formación 
integral mediante el fortalecimiento de 
espacios para estudiantes, docentes y 
funcionarios. Para este proyecto se han 
propuesto tres metas; la primera de 
ellas, es Desarrollar proyectos 
enfocados a mejorar el bienestar de 
docentes, funcionarios y estudiantes, 
mediante la adecuación y creación de 
espacios que contribuyan a su salud 
física y mental con un 100 %de 
cumplimiento. La segunda meta, se 
encarga de Realizar actividades 

promotoras de salud mental que 
contribuyan al mejoramiento de la 
calidad de vida de la comunidad 
universitaria upetecista, presenta un 
100 % de cumplimiento. Por último, se 
encuentra la meta para Desarrollar 
estrategias y actividades en las líneas 
de Bienestar Universitario en 
modalidad virtual, que promuevan la 
participación de la comunidad 
universitaria  con énfasis en 
estudiantes de pregrado nocturno, 
posgrado, distancia y virtual con un 
porcentaje importante y que está 
dentro de los tiempos planteados 
ubicándose en un 100 %, para la 
vigencia 2024. 
  
 Como último proyecto para el 
eje de Bienestar de la comunidad 
universitaria se encuentra el de 
Fomento de la Cultura de educación 
inclusiva con perspectiva de género y 
enfoque diferencial para la comunidad 
universitaria upetecista, apoyado en la 
meta que conlleva a Realizar 
diagnóstico y evaluación aplicando la 
metodología del índice de inclusión 
validada por el MEN, que en un 
primer apartado se instituye  para ser 
cumpli da durante el año 2025 y el 
segundo con un 100 %, en cuanto a lo 
considerado para ser desarrollado.  
  
 La segunda meta, se encuentra 
planeada para avanzar en la vigencia 
de 2025 y que se enfoca en Aumentar 
el índice de inclusión en la comunidad 
universitaria en el cuatrienio, a partir 



 

 

del diagnóstico arrojado por 
metodología del MEN.  
  

 
 
 El Componente cinco, 
correspondiente a 
Internacionalización, se presenta el 
Objetivo estratégico, bajo La estrategia 
de internacionalización en la UPTC, 
será integral y transversal a todas las 
áreas de la Universidad, busca facilitar 
la transferencia y el intercambio de 
conocimiento, con el fin de ampliar la 
incidencia y visibilidad de la UPTC en 
Latinoamérica y el mundo.  En lo que 
hace referencia al Indicador 
estratégico, este se encargará de 
Mejorar y garantizar el proceso de 
internacionalización en la UPTC, 
garantizando su integralidad y 
transversalidad en todos los ejes de la 
Universidad.    
      
 El primer programa trata sobre 
el Modelo de gestión integral y 
transversal de Internacionalización en 
la UPTC, acompañado del proyecto de 
Institucionalización y gestión de la 
internacionalización, con una primera 
meta propuesta que busca Diseñar e 
implementar un sistema de 
información para la gestión de la 
internacionalización, tiene un 100 % al 
finalizar la vigencia  2024.  
  

 La segunda meta dispuesta, es, 
Activar convenios de cooperación de 
carácter nacional e internacional, con 
tres apartados que se cumplieron en 
las vigencias 2023 y 2024. La tercera 
meta, se encarga de Incrementar las 
actividades en el marco de la 
vinculación a redes de cooperación, 
evento que también cumple con los 
tiempos y porcentajes establecidos, 
con el 100 %. 
 La cuarta meta es Lograr la 
participación  de la comunidad 
estudiantil en semanas de la 
Internacionalización y DIRI -Móvil, 
concluida en las vigencias 2023 y 2024. 
La quinta meta dividida en dos 
apartados, cuenta con un 100 % de 
cumplimiento y la segunda ya está 
finiquitada para las vigencias  2023 y 
2024. Posteriormente, está la meta de 
Incrementar la movilidad entrante y 
saliente de docentes, estudiantes e 
investigadores en estancias 
académicas desde y hacia la UPTC, 
que en su primer apartado ya fue 
cumplido en el año 2024 y el segundo 
también presenta un 100 %, de 
cumplimiento para el cierre de la 
vigencia 2024. 
 La última meta , se encargará de 
Incrementar la asignación de 
asistentes de idiomas y la ampliación 
de nuevos idiomas como apoyo al 
fortalecimiento del Multilingüismo en 
la UPTC, que, en su primer  y segundo 
apartado tienen cumplimiento del 100 
% para el cierre de 2024. 
  



 

 

 La Internacionalización de la 
enseñanza, aprendizaje y evaluación, 
presenta ocho metas distribuidas así: 
la primera de ellas, es Formular la 
Política de Lengua Extranjera que 
tiene un 80 % de cumplimiento parcial. 
La meta para Formular Programa 
Español como Lengua Extranjera, 
presenta 100 % de cumplimiento ; la 
tercera meta que se ocupa de 
Cualificar docentes, funcionarios 
administrativos, y graduados en 
lengua extranjera tiene un porcentaje 
del 100 %; y, Lograr que docentes y 
estudiantes de pregrado participen en 
jornadas de inmersión en otro idioma, 
en países no hispanohablantes; Lograr 
la asignación de Asistentes de idiomas 
al Instituto Internacional de idiomas; 
Desarrollar al año estrategias de 
Internacionalización en casa que 
vinculen estudiantes de pregrado y 
posgrado de la Universidad, son metas 
que fueron terminadas en las vigencias 
2023 y 2024.  
  
 La séptima meta que trata sobre 
el Hacer seguimiento anual al Plan de 
Mejoramiento I nstitucional formulado 
en el proceso de acreditación 
internacional con que cuenta la 
Universidad, tiene cumplimiento total 
de lo propuesto para la presente 
vigencia. La meta número ocho, que se 
propone Realizar la acreditación 
internacional de programas 
académicos, cumple con el 100 % de lo 
establecido.  
  

 Subsiguientemente, se 
encuentra el programa para el Modelo 
de gestión integral y transversal de 
Internacionalización en la UPTC, el 
cual cuenta con dos programas. El 
primero de ellos se trata de la 
Internacionalización de la 
Investigación, extensión y Ciencia, 
Tecnología e Innovación (CTI), 
compuesto por cuatro metas, estando 
la primera , Gestionar la movilidad 
académica, atracción de talento, 
generación de conocimiento e 
innovaciones entre países y la 
universidad en el marco de la 
diplomacia científica, cumplida para 
la vigencia 2024; posteriormente, se 
encuentra la meta para Incrementar la 
participación de investigadores en 
redes y membresías de investigación e 
innovación, que presenta porcentaje 
del 100 %; la tercera meta que conlleva 
a Diseñar e implementar el programa 
red de graduados en el exterior 
òUpetecistas por el mundoó, liquidada  
en la vigencia de 2024 y la cuarta y 
última meta , trata sobre Imp lementar 
actividades de voluntariado 
internacional de estudiantes entrantes 
y salientes en la institución también 
cumplida en las vigencias 2023 y 2024.  
  
 Para cerrar, este apartado, se 
encuentra el proyecto para el 
Posicionamiento y visibilidad 
Instituc ional en el exterior, que cuenta con 
la meta de Crear e implementar el plan de 
visibilidad y posicionamiento 
institucional en el exterior, que muestra 
un total del 100 % para la vigencia de 2024.  

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

Eje 3: Campus 
amigable para 
transformar el 

entorno y la nación  
 
 

 
 
 Acompañado del Componente 
de Infraestructura tecnológica y el 
Objetivo estratégico para Desarrollar e 
implementar proyectos tecnológicos 
que apoyen los procesos académico-
administrativos encaminados al logro 
de los propósitos institucionales 
seguido por el Indicador estratégico 
referente al Número de proyectos 
tecnológicos ejecutados y validados 
por los beneficiarios que apoyen los 
procesos académico-administrativos.  
  
 Cuenta con el primer programa 
para el Mejoramiento del nivel de 
conectividad y acceso a la red de datos 
para los servicios de tecnología e 
infor mación y plantea un proyecto de 
Ampliación de la conectividad en las 
instalaciones de la UPTC, con una 

meta que se encarga de Ampliar y 
mejorar la cobertura de conectividad 
WIFI de las actuales edificaciones y las 
nuevas de la sede central, seccionales 
y regionales, que presenta un avance 
del 100 % para el primer indicador .  
  
 Una segunda meta para este 
proyecto se centra en Duplicar el 
ancho de banda de la red de internet 
de la Universidad, la cual se encuentra 
cumplida para la vigencia 2024. La 
tercera y última meta, es Adoptar e 
incorporar la nueva tecnología IPV6 en 
la red de la sede Central (50 % 
equipos) tiene un cumplimiento del 45 
%.    
 El segundo proyecto planteado 
se encarga de Fortalecer la 
Infraestructura tecnológica de la 
Universidad (hardware y software)
  con una meta que propone la 
Renovación tecnológica del 60 % de los 
equipos de cómputo de las aulas de 
Informática al servicio de la academia 
en la Sede Tunja y seccionales, la cual 
presenta un avance parcial del 80 % al 
cierre del cuarto trimestre  de 2024. La 
segunda meta para este proyecto, se 
encarga de la Renovación tecnológica 
del 40 % de los equipos de la 
administración en la Sede Tunja y 
seccionales, la cual muestra también 
un avance parcial del 80 %. Mientras 
que la tercera meta, que es Desarrollar 
dos proyectos tecnológicos de 
inversión que promuevan el 
mejoramiento de los servicios a la 
comunidad universitaria en su primer 
apartado, muestra un porcentaje de 



 

 

cumplimiento  del 100 %, en la vigencia 
de 2024. 
  
 La cuarta meta, que se encarga 
de Implementar 4 aulas híbridas para 
programas multimodalidad con 
software especializados para 
programas posgraduales y virtuales 
(Una en cada sede), presenta un 
porcentaje del 60 % de cumplimiento; 
finalmente, la quinta y última meta 
para este proyecto, se enfoca en 
Ampliar y ren ovar a categoría 6A la 
cobertura de conectividad cableada de 
las actuales edificaciones sede central, 
seccionales y regionales, que en un 
primer indicador tiene el 9 0 % de 
avance parcial y el segundo tiene un 
porcentaje del 70 %. 
  

 
 En cuanto a lo referente para el 
Eje tres y su componente relacionado 
con el Ecosistema Digital, se compone 
del Objetivo estratégico que permite 
Definir el Ecosistema Digital para la 
UPTC con todos sus componentes, que 
genere servicios tanto para los 
usuarios y todas las modalidades de 
formación y el Indicador estratégico 
que se centra en el Ecosistema Digital 
implementado y validado por 
usuarios. 
  
 El primer programa planteado 
para este eje, se centra en la 
Transformación digital, acompañado 

de dos proyectos en el que el primero 
es Implementar estrategias de 
gobierno digital que a su vez, cuenta 
con cuatro metas distribuidas así: la 
primera meta se encarga de Realizar el 
autodiagnóstico específico en materia 
de seguridad y privacidad de la 
información, mediante una evaluación 
automática para identificar 
vulnerabilidades en los sistemas de TI 
de la UPTC, acabada en su totalidad 
para el Plan de Desarrollo 
Institucional, en el primer indicador se 
cumplió en la vigencia 2023 y el 
segundo, se cumplió en la vigencia de 
2024. 
  
 La segunda meta, es 
Desarrollar un programa de 
comunicación y capacitación para 
consolidar una cultura de 
mejoramiento continuo en l a 
aplicación de la política de gobierno 
digital, la cual se ha logrado en la 
vigencia de 2024. La tercera meta para 
este proyecto se centra en la 
Elaboración Plan Estratégico de 
Tecnologías de la Información (PETI 
2023 -2026), que define la estrategia 
que integra las tecnologías de 
información a la misión y los objetivos 
institucionales, la cual está cumplida 
en su totalidad para el Plan de 
Desarrollo Institucional. La última 
meta, se encarga de Desarrollar el 
micrositio de Gobierno Digital según 
los requerimientos de la normativa 
Nacional también cumplida para el 
Plan de Desarrollo Institucional.  
  



 

 

 El proyecto de Mejoramiento 
del desempeño y ampliación de las 
capacidades de los sistemas de 
información para la integración y 
optimización del ecosistema digi tal 
cuenta con cinco metas. La primera de 
ellas se encarga de Fortalecer el perfil 
en programación e ingeniería de 
software al equipo de desarrollo de la 
Dirección TICS, para el cumplimiento 
de las necesidades en el despliegue del 
ecosistema digital, la cual se ha 
cubierto en su totalidad . Luego, se 
encuentra la meta para la 
Modernización e implementación del 
nuevo sistema de gestión académico 
como alternativa al actual sistema de 
información SIRA, que cuenta con dos 
indicadores en el que el primero tiene 
un 75 % de avance en el desarrollo, 
mientras que el segundo evidencia un 
avance parcial del 85 %. Para la meta 
que se encarga del Sistema de mesa de 
servicio actualizado para la gestión TI, 
muestra un cumplimiento  del 100 % 
para el cierre de la vigencia 2024. 
  
 La meta de Renovar el 
licenciamiento de la plataforma de 
correo electrónico institucional (Sede 
central, seccionales y regionales); así 
como la de Ampliar y fortalecer el 
repositorio y visualización de los 
módulos y componentes para la 
gestión de la analítica de los procesos 
misionales de la UPTC (Docencia, 
Investigación, Extensión y Bienestar 
Universitario), están cumplidas para 
la vigencia 2024. 
 

 
 
 El Componente tres, 
correspondiente al Eje del Campus 
Amigable para transformar el entorno 
y la nación y que hace referencia a 
Campus e Infraestructura física, 
cuenta con un objetivo y un indicador 
estratégico, en el que el objetivo es 
Formular proyectos de inversión que 
aporten al mejoramiento permanente 
de la infraestructura física del campus 
universit ario de acuerdo con las 
necesidades identificadas y el 
Indicador, muestra el Porcentaje del 
proyecto de Inversión de la Línea Red 
de Sistematización y Computarización 
de la UPTC implementado, número de 
proyectos de inversión formulados 
hasta Fase III y asegurar el 
funcionamiento del Instituto de 
Patrimonio arqueológico, bibliográfico 
y cultural de la UPTC.      
  
 El primer programa presentado 
para este eje, es el que informa sobre el 
Fortalecimiento de la infraestructura 
física para el campus amigable y que 
cuenta con dos proyectos, en el que el 
primero , es realizar la Proyección de la 
ampliación de la infraestructura física 
amigable con el medio ambiente e 
incluyente hacia la comunidad con 
necesidades especiales y cuenta con 
seis metas. Los 10 proyectos 
formulados para la vigencia 2024 
fueron cumplidos en su totalidad ; la 



 

 

segunda meta, se encarga de Adecuar 
y dotar el auditorio del edificio de 
posgrados de la sede central, y cuenta 
con un avance del 20 %.  
  
 La meta que indica que se debe 
Formular y priorizar un (1) proyecto 
por sede y/o seccionales en atención a 
las necesidades de infraestructura 
física del sistema de gestión ambiental 
de la Universidad, muestra un 
porcentaje del 60 %, para la vigencia 
determinada; en cuanto a la meta que 
plantea Adecuar y dotar el espacio 
físico para el funcionamiento de la sala 
de producción multimedia para la 
educación multimodal, también para 
ser cumplida en la vigencia siguiente, 
es decir, año 2025. Por último, se 
encuentra la meta de Formular y 
ejecutar un proyecto para adecuar e 
implementar espacios físicos y/o 
digitales de la Universidad para 
garantizar el desarrollo de la 
interculturalidad y diversidad de la 
comunidad universitaria, la que 
presenta un porcentaje del 30 %, para 
lo trazado en el Plan de Desarrollo 
Institucional.  
  
 Posteriormente, se encuentra el 
proyecto de Optimización y 
conservación de la Infraestructura 
física de la UPTC, apoyado en cuatro 
metas. La primera, es Priorizar 7 
proyectos para el fortalecimiento y 
renovación de la infraestructura física, 
con el fin de garantizar la prestación 
de los servicios misionales a la 
comunidad universitaria y el 

cumplimiento de los requisitos 
normativos para las instituciones de 
educación superior, la cual presenta 
un 100 % de cumplimiento para esta 
vigencia; la segunda meta, es Definir el 
Plan de Ordenamiento Físico Espacial 
òPOFEó de la Universidad y adoptarlo 
por resolución, la cual tiene un avance 
del 100 % en un primer indicador , y el 
segundo tiene cero (0) en su 
porcentaje. La última meta, se encarga 
de realizar la Dotación de equipos y 
herramientas para la gestión de la 
infraestructura y servicios conexos al 
objeto misional de la Universidad, 
presenta un desarrollo del 100 %.  
  

 
 
 En lo que refiere al componente 
4 ,para el eje tres, que trata sobre el 
Patrimonio arqueológico, histórico, 
bibliográfico y cultural, cuenta con el 
Objetivo estratégico de Fortalecer el 
Patrimonio Arqueológico, 
Bibliográfico y Cultural de la 
Universidad entendido como 
componente articulador los  temas de 
docencia, investigación y extensión, 
acompañado del Indicador estratégico 
que dice que, se debe Asegurar el 
funcionamiento de sistema de museos, 
área de patrimonio Arqueológico, 
Bibliográfico y Cultural.  
  
 El programa inicial para este eje 
se enfoca en el Fortalecimiento del 



 

 

Patrimonio Arqueológico, Histórico y 
Cultural articula do con el campus 
amigable, que, a su vez, cuenta con el 
proyecto enfocado en la 
Implementación del plan de manejo 
arqueológico de las áreas 
arqueológicas protegidas de la 
Universidad. Este proyecto, cuenta 
con tres metas, la primera trata sobre 
el Plan de implementación de 
"Estudios y diseños del proyecto para 
el aprovechamiento del Patrimonio 
Arqueológico existente en la UPTC", el 
cual presenta un 50 % de avance al 
cierre del cuarto trimestre. La segunda 
meta que se encarga de la Adecuación 
de laboratorios de arqueología, está 
programada tiene un avance del 50 % 
y la última meta , se enfoca en la 
Renovación física para la apertura y 
puesta en funcionamiento de la sala de 
exposición permanente y de 
exposición temporal, del Museo 
Arqueológico de Tunja, propuesta 
para ser ejecutada en la vigencia del 
año 2025.  
  
 El segundo proyecto planteado 
para este programa, trata sobre el 
Posicionamiento del Patrimonio 
Arqueológico, Bibliográfico y Cultural 
de la UPTC. Tiene como primera meta, 
Crear el sistema de administración y 
gestión para la integración y 
proyección del patrimonio desde las 
dimensiones histórica, arqueológica, 
arquitectónica, bibliográfica, 
pictográfica y documental, propuesta 
para ser desarrollada en el año 2025. 
La meta enfocada en Realizar el 

proceso de dotación del mobiliario, 
estantería y equipos de la Sala 
Patrimonial Jorge Palacios Preciado, 
no evidencia avance. Por último, se 
encuentra la meta de Mejorar la 
infraestructura física del Museo 
Arqueológico de Sogamoso Eliécer 
Silva Celis, concluida en su totalidad 
para el Plan de Desarrollo 
Institucional  
  
 Proyecto para la Consolidación 
de la memoria histórica y cultural con 
proyección a América Latina, cuenta 
con tres metas propuestas y 
distribuidas así: la primera meta se 
encargará de Crear el museo virtual en 
alianza con sectores externos públicos 
o privados, planteada para ser puesta 
en macha en la vigencia del año 2025. 
La meta para Establecer cuatro (4) 
alianzas con fines de inversión para el 
aprovechamiento de los diferentes 
proyectos de historia, patrimonio y 
cultura, consolidando la 
infraestructu ra de los museos de la 
UPTC, tiene 100 %, para el cierre de la 
presente vigencia. Por último , se ha 
planteado la meta de realizar la 
Proyección internacional de los 
doctorados y maestrías a través de 
proyectos, conversatorios o 
intercambios académicos para la paz y 
sostenibilidad con proyección en 
América Latina, cumplida para las 
vigencias de 2023 y 2024. 
 
 



 

 

 
 
  
 Para finalizar, se encuentra el 
quinto componente que se ocupa de la 
Infraestructura en los Territorios, 
fundamentado en el Objetivo 
estratégico de Fortalecer la capacidad 
de presencia institucional regional de 
la Universidad en diferentes zonas del 
territorio Nacional, apoyado con el 
Indicador estratégico para identificar 
el Número de regiones fortalecidas 
con nueva Infraestructura para la 
oferta académica pertinente en los 
territorios.   
  
 El programa planteado para 
este componente, se ocupa de la 
Regionalización y está acompañado 
por el proyecto para lograr 
Fortalecimiento de infraestructura 
física en las regiones; este cuenta con 
tres metas las cuales se mencionan a 
continuación: meta uno, Adecuar y 
dotar el auditorio del Edificio de Aulas 
del Centro Regional Universitario de 
la Facultad Seccional Duitama, cuenta 
con un avance del 20 %. 
Posteriormente, está la meta de 
Formular un (1) proyecto de 
Infraestructura física de 
regionalización para la Facultad 
Seccional Chiquinquirá, que presenta 
el 100 % de cumplimiento y, por 
último, está la meta que se propone 
realizar la Formulación del proyecto 

de dotación del mobiliario para EL 
CERES de la Universidad en Soatá, la 
cual se encuentra cumplida en su 
totalidad para el Plan de Desarrollo 
Institucional.  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 


